
General Villamil, Playas, 15 de Marzo del 2018 

Señores (as) 
SOCIOS DE GASOVIP S.A. 

Ciudad.- 

De Mis Consideraciones: 

PAUL AGUIRRE CUESTA, en mi calidad de Gerente de la Empresa 

GASOVIP S.A., en ejercicio de las funciones que me han sido encargadas; a través del presente, 

pongo en consideración de la Junta de Socios mi informe correspondiente al ejercicio 

económico del año 2017: 
Como es de su conocimiento la Empresa GASOVIP S.A. se dedica principalmente a la 

comercialización de Combustibles para lo que se realiza todo tipo de actos y contratos 

relacionados con la Actividad de la Empresa. Durante el año 2017 la venta de combustibles se 

ha incrementado de forma sustancial llegando a casi triplicar el monto respecto del período 

anterior. Para ello se han tomado decisiones importantes como mejorar atención a clientes, 

trabajo de atención las 24 horas del día incrementado personal para realizar turnos rotativos 

para que sea óptimo el servicio al público. Además que se ha procedido a la mejora del edificio 

de la estación de servicio para lo que se ha procedido a su ampliación. Ello ha representado 

fuertes gastos que hemos procurado sean los menos representativos a fin de que no afecten 

la liquidez de la Empresa. Lo que me permito informar de forma general el movimiento 

económico de GASOVIP S.A. 

INGRESOS OPERACIONALES 2.958.581.88 

COSTOS DE OPERACIÓN 2.648.682.49 

GASTOS OPERACIONALES 278.645.77 

RESULTADOS DEL PERIODO 31.253.62 

PROPUESTA DEL DESTINO DE UTILIDADES.- Con el propósito de que la empresa disponga de 

mayor liquidez propongo a la Junta General de Socios que la Utilidades Liquidas para Socios 

sea registrada como UTILIDADES ACUMULADAS. 

Toda la información referida en el presente informe consta en los Estados Financieros los que 

se encuentran a disposición de los señores socios, considerando que el manejo contable se 

encuentra enmarcado dentro de la normativa contable y leyes vigentes, como también en 

observancia de los estatutos sociales y reglamentos vigentes, todo esto, sin perjuicio de las 

sugerencias que pudieren hacer los señores socio de la Empresa. 

Que lo manifestado es todo cuanto puedo informar a la Junta General. 

  

GERENTE 

 


